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1. Introducción 

El IMSS, tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la 
protección de los medios de subsistencia, y los servicios sociales para el bienestar individual 
y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión a los trabajadores que, en su caso y 
previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado. 

Para garantizar el derecho a la salud y a la asistencia médica establecidos en la Ley del 
Seguro Social , el IMSS ofrece una amplia diversidad de servicios ambulatorios y 
hospitalarios. 

En términos de recursos requeridos e impacto poblacional , el IMSS es el mayor prestador de 
servicios médicos en México, contando con 1,836 Unidades Médicas, las cuales se dividen 
en los tres niveles de atención (1 ,531 unidades médicas de primer nivel, 251 unidades 
médicas de segundo nivel, 36 unidades médicas de tercer nivel y 18 unidades de apoyo a la 
atención médica). Además, en el marco del programa IMSS-BIENESTAR se suman más 
hospitales y unidades médicas en zonas rurales remotas 1. 

Asimismo, el IMSS pone a disposición de sus derechohabientes estancias para apoyar el 
cuidado infantil para las madres y padres trabajadores durante su jornada laboral , diversas 
actividades culturales, deportivas, de promoción de la salud , de capacitación y 
adiestramiento técnico, así como una red de tiendas, centros vacacionales y velatorios. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), establece en su primer principio el de 
erradicar la corrupción , el dispendio y la frivolidad. Para ello se establece como estrategia la 
regeneración ética de las instituciones y la sociedad. La regeneración ética es la intención 
ejemplificante de un ejercicio de gobierno austero, honesto, transparente, incluyente, 
respetuoso de las libertades, apegado a derecho, sensible a las necesidades de los más 
débiles y vulnerables y pendiente en todo momento del interés superior. 

Asimismo, el PND establece en su séptimo principio rector "No dejar a nadie atrás, no dejar a 
nadie fuera ", por ello el IMSS colabora en el ámbito de su competencia en la implementación 
de un sistema de salud que atienda las necesidades de toda la población, orientado a 
subsanar y no a agudizar las desigualdades. 

El Programa Institucional del IMSS 2020-2024, establece como su objetivo prioritario 5, 
asegurar la sostenibilidad con un gasto eficiente y una mayor recaudación, siempre vigilando 
la austeridad y la eliminación de la corrupción y la impunidad. Un IMSS sin corrupción; un 
IMSS transformado para futuras generaciones. En específico mandata el reforzar los 
mecanismos de compra y promover la eficiencia y la eficacia en su negociación. Como 
acción puntual se establece la estrategia prioritaria "5.1.4. Incentivar la creación de 

Fuente: 
1 · t ·~f~~me al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la situación financiera y los riesgos del Instituto Mexicano del Seguro Social 2021-2022"0 
(h"~~.imsS.nnb .mxl,.nnoc<> -al-imc:.~jnfolTllA-2021 -?n22' . 
7l 
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mecanismos para la rendición de cuentas, estableciendo criterios de evaluación y 
transparencia que fomenten el buen funcionamiento del Instituto". 

Históricamente, el IMSS es una de las principales entidades compradoras de la 
Administración Pública Federal (APF). Tomando como referencia los últimos cuatro años, se 
identifica que, en promedio, estas representan un 36.5% del total de los contratos que 
celebra la APF2

. 

A la fecha, el IMSS cuenta con 129 Unidades Compradoras habilitadas en el Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. Sólo en el año 
2022, en el IMSS se realizaron 24,727 procedimientos de contratación con fundamento en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por el orden de 
aproximadamente $134,746,644,000.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) Y con la participación de más de 5,000 proveedores3

. 

En los últimos años, el IMSS ha realizado un esfuerzo a fin de privilegiar la Licitación Pública 
respecto de otros procedimientos de excepción (Invitación a cuando menos tres personas o 
Adjudicación directa). 

En el 2022, a Nivel Central, 151 de los procedimientos de contratación se realizaron a través 
de Licitaciones Públicas, lo que representó el 51.57% del importe total adjudicado, por un 
aproximado $33,176,163,897.00 (TREINTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.). 

Sin embargo, se hace necesario replicar ese esfuerzo en todas las Unidades Compradoras, 
dado que en el mismo año 2022, en los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatales y Regionales (OOAD's), se realizaron 1,500 procedimientos de 
contratación a través de Licitaciones Públicas, lo que representó sólo el 35.17% del importe 
total adjudicado, por un aproximado de $21 ,634,067,238.00 (VEINTiÚN MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.); yen las Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE 's), se 
realizaron 371 procedimientos de contratación a través de Licitaciones Públicas, lo que 
representó el sólo 33% del importe total adjudicado, por un aproximado de 
$2,940,367,493.00 (DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.Nl 

Por ello se requiere, mejorar los mecanismos de contratación con la implementación de 
mejores prácticas identificadas a nivel internacional y nacional y, paralelamente, establecer 

Fuente: 
2 CompraNet con corte a marzo 2023. hllps:/Iwww.gob.mxlcompranetldocumenlos/dalos-abiertos-250375 
~ Cuarto !nforrne t~mestra' sobre la conc lus~6n y resultados generales de las contrataciones realizadas por eIIMSS. Primer Sesión Ordi na ria CAAS 2023. 

Cuarto Informe tnmestral sobre la conclusión y resultados generales de las contrataciones realizadas por eI IMSS. Primer Sesión Ordinaria CAAS 2023. 
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mejores mecanismos de supervisión, control y sobre todo de uso de información estratégica 
con el fin de favorecer el nivel de competencia y concurrencia y garantizar las mejores 
condiciones para el Estado, bajo los principios de eficiencia, eficacia, economia, 
transparencia y honradez. 

Sobre esas mejores prácticas, cabe recordar que en el año 2011, el IMSS solicitó 
formalmente una revisión de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) en sus regulaciones y prácticas de adquisiciones internas a la luz de las Guías de la 
OCDE. Esta revisión culminó en más de 20 recomendaciones al IMSS sobre cómo mejorar 
los procedimientos de adquisición para evitar la colusión entre los proveedores. 

Asimismo, la OCDE emitió en el año 2017 una nueva Recomendación sobre Integridad 
Pública, en la cual se adoptó, entre otros, que los países miembros y no miembros que se 
hayan adherido a dicha recomendación desarrollaran un sistema coherente, completo y 
global en materia de integridad pública, que tenga como estrategia utilizar datos e 
indicadores de evaluación en base a riesgos legítimos a la integridad.5 

La integridad pública , acorde a la OCDE, se refiere al "posicionamiento consistente y la 
adhesión a valores éticos comunes, así como al conjunto de principios y normas destinadas 
a proteger, mantener y priorizar el interés público sobre los intereses privados". 

La misma OCDE ha detallado las acciones precisas para mejorar la integridad en las 
contrataciones públicas6

, entre las que destacan que: 

• Los gobiernos deben establecer normas claras de integridad y garantizar el 
cumplimiento en todo el proceso de contratación, particularmente en la gestión de 
contratos; y 

• Los proveedores potenciales deben también ser alentados a tomar medidas 
voluntarias para reforzar la integridad en su relación con el gobierno. 

Sobre esas mejores prácticas, en la década pasada el Parlamento Europeo (Ley 9/2017) 
reguló la aplicación de evaluaciones de cumplimiento en las contrataciones públicas, como 
un modelo que va más allá del aspecto prohibicionista a quienes incumplen, sino abogando 
por incentivar una cultura del cumplimiento y ética empresarial, potenciando la 
autorregulación. 

En 2018, la OCDE emitió el informe denominado "Combate a la colusión en las compras 
públicas deIIMSS: Impacto de las recomendaciones de la OeDE", en el cual se resumen las 
acciones que el IMSS puede seguir para implementar cualquier recomendación no adoptada 
y mejorar aún más sus prácticas de adquisiciones. Aunque a la fecha, la mayoría de las 
recomendaciones se han implementado, completa o parcialmente, trayendo resultados 

Fuente: 
5 ~~, Recomendación del Consejo de la Oe DE sobre integridad pública. 201 7. 
e ~_~' ENHANCING INTEGRITY IN PUBlIC PROCUREMENT: A CHECKUST. 2008 . 
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favorables en las adquisiciones públicas y beneficios al IMSS, aún es factible explorar 
nuevas estrategias que permitan eficientar los procesos de compra. 

Internacionalmente, México es parte de diversos tratados en materia anticorrupción, siendo 
entre otros: 

• Convención Interamericana contra la Corrupción (CICC): Integrada por 35 Estados 
miembros de la Organización de Estados Americanos (OEA), adoptada en Caracas, 
Venezuela, el 29 de marzo de 1996, y ratificada por México el 27 de mayo de 1997. 
Consta de 28 artículos, que se refieren a medidas preventivas contra actos de 
corrupción, entre otros. 

Reconoce que la corrupción no podrá ser solucionada únicamente con acciones 
represivas sino que es necesario que los estados adopten medidas preventivas 
orientadas a modernizar las instituciones de gobierno y a eliminar las causas de la 
corrupción o las condiciones que la propicien. 

• Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC), también conocida 
como la Convención de Mérida: Integrada por 168 Estados Parte, adoptada en Nueva 
York, Estados Unidos, el 31 de octubre de 2003 y ratificada por México el 20 de julio 
de 2004. Consta de 71 artículos, divid idos en ocho capítulos, que se refieren 
principalmente a medidas de prevención, penalización y aplicación de la ley, 
cooperación internacional y recuperación de activos. 

Un capítulo entero de la Convención se dedica a la prevención, con medidas dirigidas 
a los sectores público y privado. En materia de prevención, cada Estado Parte debe 
procurar establecer y fomentar prácticas eficaces encaminadas a prevenir la 
corrupción , así como evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas 
administrativas pertinentes a fin de determinar si son adecuados o no para combatir la 
corrupción 

Es el único instrumento universal jurídicamente vinculante en el marco de la 
prevención y lucha contra la corrupción , bajo la implementación y aplicación de 
mejores prácticas. 

• T-MEC, Tratado celebrado entre los Estados Unidos de América, los Estados Unidos 
Mexicanos y Canadá, que entró en vigor el 1 de julio de 2020, y cuyo Capitulo 27 se 
refiere a la Anticorrupción. 

Reconoce la necesidad de desarrollar la integridad dentro de los sectores público y 
privado. Contiene medidas para combatir la corrupción, promover la integridad entre 
los funcionarios públicos y promover la participación del sector privado y la sociedad. 
~ntre otros, establece que cada Parte fomentará a las empresas a que, teniendo en 

/ cuenta su tamaño, estructura jurídica y los sectores en que operan , establezcan 
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programas de cumplimiento con el fin de prevenir y detectar delitos relacionados con 
corrupción. 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento 
prevén que CompraNet contará con el Registro Único de Proveedores y Contratistas 
(RUPC), administrado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el cual clasifica la 
información de los proveedores y contratistas de acuerdo con su actividad, datos generales, 
nacionalidad, experiencia; especialidad; capacidad técnica, económica y financiera, e 
historial de contratos celebrados con la APF. 

Aunque ese padrón funciona, es limitado, pues no comprende la valoración de aspectos que 
denoten una política de integridad implementada por los proveedores. 

Como parte de las Buenas Prácticas que los Estados pueden realizar para implementar las 
disposiciones de la CICC, en especifico los Mecanismos para estimular la participación de la 
sociedad civil y de las organizaciones gubernamentales en los esfuerzos destinados a 
prevenir la corrupción, la Secretaría de la Función Pública (SFP) implementó en el año 2019, 
el Padrón de Integridad Empresarial, cuyo objetivo principal es vincular al sector empresarial 
con la Administración Pública a través del fomento de la integridad, la ética, la honestidad y 
el respecto entre éstos, para prevenir riesgos de corrupción. 

La SFP dispuso que puedan formar parte del Padrón las empresas que cuenten con una 
política de integridad y que, además, cumplan con sus obligaciones fisca les y de seguridad 
social de sus trabajadores, y no se encuentren sancionadas o impedidas para participar en 
procedimientos de contrataciones públicas con el Gobierno Federal. 

La SFP otorga un Distintivo de Integridad Empresarial, a las empresas registradas en el 
Padrón que acrediten que cumplen con todos los elementos señalados en el artículo 25 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

La Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el citado artículo 25, señala los 7 
componentes de una política de integridad y establece los mecanismos de coordinación 
público-privada para el diseño y supervisión de mejores prácticas sobre controles, ética e 
integridad en los negocios y mecanismos de autorregulación. 

Según datos de la SFP, se ha puesto en marcha una nueva plataforma para el registro en el 
Padrón de Integridad Empresarial, en el cual actualmente sólo 5 empresas han obtenido el 
registro en dicho Padrón7

• 

La Política Nacional Anticorrupción , establece como Eje 3, el promover la mejora de la 
gestión pública y de los puntos de contacto gobierno sociedad, y señala como su Objetivo 

1 hltns·lInadron.annsJ"ncionn. blica .... ob.mvJnadrnn-de-intt>nridad-emnre .. ariall 

7 
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Específico 7, el "Impulsar la adopción y homologación de reglas en materia de contrataciones 
públicas, asociaciones público privadas y cabildeo, que garanticen interacciones íntegras e 
imparciales entre gobierno y sector privado"; para ello establece como una prioridad a largo 
plazo en el numeral 29 "Desarrollar e implementar un sistema único de información sobre 
compras y adquisiciones públicas, que incluya un padrón nacional de proveedores de 
gobierno y un sistema nacional homologado de contrataciones públicas, vinculados a la 
Plataforma Digital Nacional". 

Por su parte, la Coordinación de Investigación de Mercados, adscrita a la Unidad de 
Adquisiciones de la Dirección de Administración del IMSS, ha creado un directorio de 
proveedores del IMSS, que incluye un listado de proveedores de todos los bienes, 
arrendamientos y/o servicios que ha contratado el IMSS; dicha herramienta es de gran 
utilidad durante la etapa de investigación de mercado pues permite identificar a los oferentes 
potenciales y minimizar el riesgo de obtener cotizaciones por parte de proveedores 
"fantasmas" o inactivos; sin embargo, éste no comprende ni aborda los aspectos relativos a 
una política de integridad empresarial. 

Dada la naturaleza de las necesidades de compras deIIMSS, es necesario reforzar controles 
y sistemas para eficientizar y procurar que los procedimientos se realicen de manera íntegra. 

El riesgo de que los proveedores presenten incumplimientos a las regulaciones fiscales y 
otras en tanto mantienen una relación contractual con eIIMSS, debe ser monitoreado en todo 
momento a fin de contar con información oportuna para la toma de decisiones necesarias 
para su tratamiento. Al día de hoy, esta verificación se realiza al momento de la adjudicación 
de un contrato, pero se hace necesario fortalecer los mecanismos de monitoreo de forma 
permanente. Es así que se requiere implementar una herramienta que permita fortalecer la 
calidad de las contrataciones e identificar aquellos proveedores que cuentan una reputación 
negativa, con antecedentes de incumplimiento, vínculos riesgosos o que hayan sido 
previamente sancionados, para poder incentivar con estímulos a quienes estén en 
escenarios positivos. 

Por ello, es importante para el IMSS promover que sus proveedores observen nuestra 
Política de integridad, ofreciendo incentivos, en el marco de la normatividad aplicable, a 
quienes demuestren cumplimiento a la misma. 

Un mecanismo de esta naturaleza podría convertirse en un incentivo de calidad y 
cumplimiento que motive al sector privado que compite para proveer bienes, arrendamientos 
y servicios al IMSS, y a su vez constituiría un mecanismo de prevención y a la vez de 
promoción de mejores prácticas acordes con nuestra Política de Integridad. 

Los actos de contratación que se realizan en las distintas Unidades Compradoras de los 
OOAD 's, UMAE's y Centros Vacacionales, están apegados a derecho y en un marco de 

I tr~sparencia y rendición de cuentas; sin embargo, se presentan grandes áreas de 
¡;wortunidad de análisis de mercado, implementación de estrategias de contratación y una 
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mejor coordinación, a partir del uso efectivo de la función normativa central con que cuenta la 
Dirección de Administración, así como la evaluación de la Dirección de Operación y 
Evaluación en los temas de control, coordinación y planeación de los Órganos 
Administrativos Desconcentrados Estatales y Regionales. 

El contar con un Registro de Integridad de Proveedores del IMSS, en el que se verifique el 
cumplimiento de una política de integridad con la inclusión de mecanismos de verificación 
permanente y en el que se incorpore información sobre la ejecución, implementación y 
modificación de los contratos, así como la calidad de los bienes, arrendamientos y/o 
servicios, que permita al IMSS utilizar otras fuentes de información además de aquellas 
enlistadas en la LAASSP para efectos de investigación de mercado, y con ello garantizar la 
credibilidad de información que se recopila de cada proveedor en los procedimientos 
subsecuentes. 

Por ello, con base en las facultades que el Reglamento Interior del IMSS y sus Manuales de 
Organización, le confieren a la Dirección de Administración y a la Dirección de Operación y 
Evaluación, se requiere de la creación de una Política de integridad para verificar el debido 
cumplimiento de los proveedores del IMSS, a fin de promover la difusión de buenas prácticas 
de compras responsables y fomentar el cumplimiento de las obligaciones de todos los 
actores que participan en los procedimientos de contratación. 

1/ 
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2. Marco Jurídico - Administrativo 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-02-1917 y sus reformas. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-12-1976 y sus reformas. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 
D.O.F. 14-05-1986 y sus reformas. 

Ley de Planeación. 
D.O.F. 05-01 -1983 y sus reformas. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F.18-07-2016. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 
D.O.F. 04-01-2000 y sus reformas. 
D.O.F. 28-07-2010 y sus reformas. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
D.O.F. 09-05-2016 y sus reformas. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
D.O.F.04-05-2015. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
D.O.F. 26-01-2017 y sus reformas. 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
D.O.F. 18-09-2006 y sus reformas. 

Manual de Organización del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Clave 0500-002-001, fecha de registro 26-12-2022. 

Manual de Organización de la Dirección de Adm inistración. 
Clave 1000-002-001, fecha de registro 08-02-2023. 

Manual de Organización de la Dirección de Operación y Evaluación. 
Clave GOOO-002-001 , fecha de registro 06-12-2022. 
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3. Ámbito de aplicación 

La presente Politica es de aplicación obl igatoria para todas las personas servidoras públicas 
del IMSS que, en su carácter de Área Contratante del IMSS, directa o indirectamente tengan 
injerencia o interactúen en los diferentes procedimientos de contratación para la adquisición 
o arrendamiento de bienes muebles o para la prestación de servicios, previstos en la 
LAASSP. 

Asimismo, será de observancia obligatoria para aquellos particulares que resulten 
adjudicados en los procedimientos de contratación que realice eIIMSS. 
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4. Atribuciones 

Con la publicación del Reglamento Interior del IMSS en el Diario Oficial de la Federación, el 
18 de septiembre de 2006, se modificó la estructura orgánica del IMSS; en lo particular, por 
lo que respecta a la entonces denominada Dirección de Administración y Evaluación de 
Delegaciones, se estableció la organización que esta requiere para atender las funciones 
referentes a planear, administrar, dirigir, normar, regular, controlar y ejecutar los servicios en 
materia de conservación y servicios generales, construcción y planeación inmobiliaria, 
abastecimiento y equipamiento, gestión de recursos humanos, relaciones laborales, 
evaluación de delegaciones, organización, calidad, normatividad y demás servicios de 
carácter general y naturaleza administrativa que contribuyan a mejorar los servicios 
institucionales, en los términos de la Ley del Seguro Social, Acuerdos del Consejo Técnico y 
demás disposiciones de ley aplicables. 

Las atribuciones de la entonces denominada Dirección de Administración y Evaluación de 
Delegaciones, quedaron plasmadas en el Título Cuarto de los Órganos Normativos del 
Instituto, Capítulo Primero en el Artículo 69 de la Fracción I a la XXVIII del Reglamento 
Interior del IMSS, estableciendo que para el ejercicio de sus atribuciones contará con el 
auxilio de las Unidades de Personal, de Administración, de Evaluación de Delegaciones y de 
Organización y Calidad, que tendrán a su cargo el desempeño de las funciones que les 
señalen los manuales de organización y operación . 

Sin embargo, en cumplimiento al Acuerdo ACDO.SA2.HCT.111213/361.PDAED, aprobado 
por el H. Consejo Técnico en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2013, se consideró 
procedente el cambio de denominación de la Dirección de Administración y Evaluación de 
Delegaciones por el de Dirección de Administración, así como el cambio de adscripción de la 
Unidad de Evaluación de Delegaciones junto con su tramo de control a la entonces 
denominada Dirección de Vinculación Institucional y Evaluación de Delegaciones. 

Posteriormente, con base en el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.280421/99.P.DA del 28 de abril de 
2021, el H. Consejo Técnico, en su numeral primero aprobó la modificación a la estructura 
orgánica de la Dirección de Vinculación Institucional y Evaluación de Delegaciones, la cual 
cambió de denominación por Dirección de Operación y Evaluación, de la cual dependerán las 
Unidades de Evaluación de Órganos Desconcentrados, de Comunicación Social y de 
Atención a la Derechohabiencia; así como las Coordinaciones de Vinculación, de Operación 
con la Sociedad Civil y Organismos Autónomos, de Seguimiento a la Operación con 
Entidades, de Operación con la Sociedad Civil y Organismos Autónomos y Administrativa. 

La Dirección de Administración, antes Dirección de Administración y Evaluación de 
Delegaciones tiene sus facultades establecidas en el artículo 69 del Reglamento Interior del 
IMSS (quedan excluidas las fracciones de la XXIII a la XXVII) , siendo entre otras, el emitir, 
difundir y analizar, en los términos de las disposiciones legales aplicables, las normas 
específicas para la contratación de adquisiciones, suministro de los recursos materiales, 
~?~damientos, servicios generales, obra pública y servicios relacionados con la misma, así 
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como las de conservación y los demás servicios de carácter general y naturaleza 
administrativa que sean necesarios para la adecuada operación del Instituto. 

Entre las funciones sustantivas establecidas en el Manual de Organización de la Dirección de 
Administración, se encuentran el determinar las estrategias para las contrataciones en 
materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles y prestación de servicios, obra 
pública y servicios relacionados con las mismas y de proyectos especiales. 

Por su parte, la Dirección de Operación y Evaluación tiene sus facultades establecidas en las 
fracciones de la XXIII a la XXVII del artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, mismas que quedaron incorporadas en el Manual de Organización de la 
Dirección de Operación y Evaluación. 

La Dirección de Operación y Evaluación, como área que determina las políticas y estrategias 
para verificar la organización y funcionamiento de los OOAD's y las UMAE's; se apoya en la 
Unidad de Evaluación de Órganos Desconcentrados para la coordinación de los mismos, 
mediante la atribución de dirigir la evaluación respecto al cumplimiento de los documentos 
normativos intemos. 

La adecuada coordinación, en la obtención de información oportuna, verificada y consistente 
respecto de los actos de contratación y de los proveedores del IMSS, entre la Dirección de 
Administración auxiliada por la Unidad de Adquisiciones y la Dirección de Operación y 
Evaluación auxiliada por la Unidad de Evaluación de Órganos Desconcentrados; permitiría 
establecer estrategias para mejorar las condiciones en que el IMSS rea liza los actos de 
contratación, impulsar el fortalecimiento en la práctica efectiva de los principios 
Constitucionales de la contratación pública: eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez. 

I 
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Para efectos del presente documento se entenderá por: 

5.1.Área Contratante: Unidad administrativa facultada en el IMSS para realizar 
procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la 
prestación de servicios, conforme a lo siguiente: 

a) En Órganos Normativos: 

La Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, adscrita a la 
Unidad de Adquisiciones de la DA, a través de la Coordinación Técnica de 
Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, y la Coordinación Técnica de Bienes y 
Servicios, asi como las Divisiones que las integran. La Unidad de Comunicación 
Social, la Coordinación de Conservación y Servicios Generales y la Dirección de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico, para los casos previstos en el numeral 5.3.8 de 
las Políticas, Bases y Lineamientos, en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

b) En OOAD: 

A través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, bajo la supervisión 
del Titular, conforme al artículo 144 fracción XXIII del RIIMSS y el Manual de 
Organización del IMSS. 

c) En UMAE: 

A través de la Dirección Administrativa. 

5.2. CIM: Coordinación de Investigación de Mercados, adscrita a la Unidad de 
Adquisiciones de la DA. 

5.3. Contrato o pedido: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y 
obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de 
bienes muebles o la prestación de servicios, en términos de la LAASSP. 

5.4. DA: Dirección de Administración. 

5.5. Debido cumplimiento: Obligaciones o consideraciones en apego al marco jurídico­
normativo aplicable y obligaciones contractuales de los proveedores. 

5.6. DOE: Dirección de Operación y Evaluación. 

j 5.7. Evaluación: Determinación cuantitativa respecto del grado de cumplimiento. 
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5.8.IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

5.9.INFONAvIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

5.10. Investigación de mercado: Es la verificación de la existencia de bienes, 
arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del 
precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o 
entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores 
del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información 

5.11. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

5.12. LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

5.13. Obligación contractual: La participación obligada en cumplimiento a un contrato, 
para las partes o alguna de ellas. 

5.14. OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada. 

5.15. Órganos Normativos: Los descritos en el artículo 3 fracción II del RIIMSS y el 
Manual de Organización deIIMSS. 

5.16. Persona servidora pública: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5.17. Política de Integridad: La prevista en el presente documento. 

5.18. Portal informático: Al medio de comunicación , incorporación y actualización de 
información y documentación por medio de la internet, en el que los proveedores se 
incorporarán y actualizarán su información en el RIPIMSS y sobre la información de 
los actos de contratación en que participen. 

5.19. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, de conformidad con el artículo 2 fracción VI de la LAASSP. 

5.20. RIIMSS: Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

5.21. RIPIMSS: Registro de Integridad de Proveedores deIIMSS. 

5.22. RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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5.23. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

5.24. UMAE: Unidad Médica de Alta Especialidad. 

5.25. Unidad Compradora: Es el Área Contratante facultada conforme a la fracción VII del 
capítulo 2 del "Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet". 
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En todos los procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios con fundamento en la LAASSP, se observarán las siguientes Políticas: 

6.1. Todos los proveedores, sin perjuicio de la información que deban entregar para la 
formalización de un instrumento jurídico con el IMSS, deberán de incorporar la 
documentación e información que soporte su cumplimiento legal y fiscal, para ser 
verificado por el IMSS a través del portal informático; así como las características de 
los actos de contratación vigentes. Durante el periodo en el que su relación 
contractual esté vigente, deberán actualizar la documentación e información. 

6.2. El IMSS, con la información y documentación, conformará el RIPIMSS, que será 
fuente adicional para las investigaciones de mercado y actos de contratación. 

6.3. La información que esté en el RIPIMSS, será insumo para que se determinen 
acciones de coordinación y normativas para el diseño y operación de estrategias de 
contratación que fortalezcan las mejores condiciones de compra del IMSS. 

Del Registro de Integridad de los Proveedores dellMSS 

6.4. El IMSS contará con un portal informático para el registro y verificación del 
cumplimiento de los proveedores respecto del marco jurídico normativo, así como 
para evaluar el cumplimiento de las disposiciones que integran la presente Política de 
integridad en los proveedores; soportado con información y documentación de los 
mismos. 

6.5. A través de esta herramienta los proveedores podrán obtener una constancia que 
avale el cumplimiento de los requisitos administrativos y una serie de criterios que 
den cuenta de la instrumentación de buenas prácticas en materia de integridad, 
combate a la corrupción, fiscales, entre otras. 

Objeto del Registro de Integridad de los Proveedores dellMSS 

6.6. El RIPIMSS tiene por objeto: 

a) Evaluar el debido cumplimiento legal y fiscal de los proveedores del IMSS, de 
conformidad con la información y documentación que aporten los proveedores, 

I durante todo el periodo de la relación contractual; 
b) Evaluar el cumplimiento de la presente Política de integridad en los proveedores del 

IMSS; y, 
c) Promover la adopción de mejores prácticas de integridad entre proveedores, a partir 

del análisis de la información y resultados de la evaluación. 
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Asimismo, permitirá al IMSS contar con información oportuna, consistente y sistematizada 
de: 

- Los procedimientos de contratación realizados en las distintas Unidades Compradoras 
deIIMSS; 

- Los proveedores que tienen relación contractual con el IMSS. 
- Los proveedores permanentemente verificados en el padrón del IMSS, para ser 

considerados en las investigaciones de mercado y los actos de contrataciones futuras, 
estableciendo incentivos, en el marco de la normatividad aplicable. 

Para ello, las tecnologías de la información deberán ser indispensables en el diseño e 
implementación de esta política, a fin de concretarse en un periodo corto, garantizar la 
seguridad de la información y a operar a un bajo costo para el IMSS. 

Carácter del Registro de Integridad de los Proveedores dellMSS 

6.7. La participación en el RIPIMSS será de carácter obligatorio para todos aquellos 
proveedores que resulten adjudicados en cualquier procedimiento de contratación del 
IMSS. 

El IMSS realizará las acciones de difusión y promoción para participar en el RIPIMSS, 
estableciendo además incentivos, en el marco legal aplicable, para quienes se 
encuentren integrados a este. 

En todos los contratos que formalice el IMSS, se establecerá la obligación contractual 
de integrarse al RIPIMSS en un periodo no mayor a 30 días naturales posteriores a la 
formalización del contrato. 

De la debída diligencia 

6.8. Al incorporarse al RIPIMSS los proveedores participarán en una debida diligencia 
respecto a su nivel de cumplimiento, a fin de verificar que se atienden los aspectos de 
legalidad y cumplimiento necesarios, conforme a nuestra Política de Integridad, que 
sean establecidos en el Manual de Operación del RIPIMSS. 

Principios del Registro de Integridad de los Proveedores del IMSS 

6.9. 

V 
Es obligatorio: Los proveedores con contrato vigente en el IMSS, deberán inscribirse 
al RIPIMSS y por ende participar en la debida diligencia. Esta previsión deberá 
contenerse en los instrumentos juridicos a formalizar. 

/
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